
  

os Accionistas de. 
COMPAÑÍA DE SEGURIDAD MAXIMA SECURITYMAX CIA. LTDA. 
Cueyaqui, Ecuador 

Opinión con salvedades:   

1. Hemos auditado los estados financieros de COMPAÑÍA DE SEGURIDAD 
MAXIMA SECURITYMAX CIA. LTDA. (e adelete la Compañía), que 
comprendes el estado de situación Inanciera al 31 de dciombre de 2018, el estado 

dle resultados integrales, estado de cambios en el patrimonio y estado de Mujos de 
efecio, por el año terminado un sa fecha, así como lus notas expliatas a los 
estados Frencieros que Incluye un sumario de ls principales políticas contables. 

2. En nuestra opino, excepto por los efectos de los hechos descraos en la sección 
“Fundamentes de la apivón con soledades”, los estados financieros adjuntos 
presentan razonablemente, en todos los aspoctos importantes, la. posición 
financiera de la Compafía al 31 de diciembre cia 2018, así como su desempeño 
nancieo y ujos de atectivo porel año terminaria des fecha, deacuerdo con las 
"Normas Internacionales de Información Firanciera para las Pequeñas y Mecianas. 
Entidades (NUF para las P/ME 5). 

Fundamentos de la opinión con salvedades: 

3. No hemos recibe respuesta ula solicitud de confirmoción bancaria de ls bons: 
Pkstincha, Intemaciona), Produbarco y ProGredit; que permita determinar la 

"eistenca de poskles pasivos que pudieran afectar la presentación de los estados. 
francas. 

4. Ala fecha de presentacón de este informe, no hemos. recibido respucata de 
abogado a muestra sold de informació, sobra los Itigos, y cualquier oro 
asunto legal que pudiera afectar Jos estados financieros,



'N 31 de diciembre de 2018, la Compañía Lane la bigación presente de cancelar 
a extabajedores los fondos de reservas, esa obIgación ro se encuentra 

reconocida elos estados financiros, en este contexto, esos estados financieros 
o Se encuentran bres de "amores y amésones” tal como lo requiere e “mareo, 
conceptual de la información Mancera" dede el párrafo CCIZ al CCI6 
(representación al) 

AN 31 de Gciembra de 2018, la Compañía no ha contratado la elaboración de un 
estudo actue que le permita reconocer en los estados financeros las 
obligaciones por jubllación patrol y desahucio, tal como lo requiere el párrao. 
2818 de la NIF para las PYMEs. La Compañía GMió el reconocimiento contable 
de esas obligaciones, 

. Las propiedades y equipos que reportan un costo de USD 795/3670 y 
depreciación acumulada de USD 306,753.59, no pudieron ser verificado como lo 
ruquiere el "marco conte! de la nformación financiera” en sus páratos del 
(CE26 Al 0028, por lo que no fue posible obtsr evidencia suñicieto y apropiada 
otr esos activos, lo que limitó nuesvo alcanco de auditoría para doterminar la 
razonabilidad de esas parias 

Hemos llevado a cabo muestra audiaría de conformidad con las Normas 
Internacionales de Aucitria (MIA). Nuestra responsubldad, de acuerdo con ésas. 
"normas, se describe cn a sección de "Responsables el Autor la Autor 
de Estados Finencioos" de muestro informo. Somos. independientes. dela 
Compañía, en la forma que establece el Código de Ética para Contadores Públicos 

emitido porel Consejo de Normás Interacionals de Ética (ESAA por sus siglas en 
Inglés) y, heras cumpldo las otras responsablidades dicas que se establecen en 

Código de Ética para Contadores Públicos y en la normativa que al respecto, rige 
en la República del Ecuador. Creemos que la evidencia de sudor obtenida, nos: 
Provee base suficiente y apropiada para nuestra opiión con salvedades.



95 
Responsabilidades de la Administración en relación con los estados 
financieros: 

9. La Admbistracón de la Compuñía es la responsable de la preparación y 
presentación razonable de los estados Fmancieros de acuerdo con NIF para las 
PyitE's y de la implementación de los controls Intemos necesarios, que permitan 
la atoración de estados financieros bres ds erores materiales, detido n fraude o- 

10. Ena preparación delos estados financieros, la Administración es a responsable de 
determinar la habia de la Compaña para continuar como negocio en marcha, 
revelando, si es aplcabl, asuntos relacionados con el negocio en marcha y usando. 

la base contable de negocio en marcha, a menos que se intente Iiqudar la 
Compañía o cesar operaciones 0 no tiene otra altemativa real que hacer. Los: 
«encargados de la Administración son ls responsables de sipemiar el proceso 
sobe reportes firncieros de la Compañía. 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los Estados 
Financieros: 

1.85 objeto de nuestra audtoria es obtener una Seguridad razonable de s;, los 
estados financieros de la Compañía, tomados en conjunto, están Ibres de errores 
matarlos, debido fraude o error y, emitir Informe del auciar donde se Incluye: 
uestra opiión. Seguridad razonabie es un alt nivel de seguridad, poro no es una. 

«aranía de que una audioría realizada de conformidad con las MIA, Siempre: 
detecte los crrores materiales, de xt Los enores se pueden orginar por 
fraudes 0 Errores y se consideran materiales si, individuzlmente o en su agregado, 
pueden influenciar en las decires económicas de los usuarios que loman como, 
refecencia stos estados financieros, 

12.Como parte de una auditoria conducia de acuerdo con NIA, nostros ulizamos 
uesu0 Juicio profesional y mantenemos escepticismo profesional, durante la 
ejecución dela auditoria. También:



(Ross 
Y Tóentfcamos y esxatuamos los resgos de incoreccón material en los estados 

fencieros, ya sem por fraude 0 error y dsciiamos y ejecutamos 
procedimientos de auditoría que respondan a ésos riegos, obteniendo evidencia 

de sudioria suiiente y apropiada, pera proporcionar una bese para nuestra 
opinión. El riesgo de no detectar un enor material resultante de fraude, es 
mayor del que se origino en un eror, ya que el fraude puede implicar colusión, 

falsficación, omisiones Intencionsdas, tergiversaciones o que superó al control 
intemo. 

y Obruvimas un entendimiento del contra intemo rolosante para la auditoria, con 
el fin de diseñar procedmirtos de audtora que sean apropiados cn las 
«irastancs, pero mo con el propóslo de expresar una opinión sobre la 
ilicaca del conto! interno de la Compañía. 

Y Esaluamos lo apropiado de las políticas contables uUzadas y la razonabilidad: 
de las estimaciones contables y las revelaciones comespondientes realizadas 

pora Aciminisuració. 

 Evaluamos lo apropiado de las Lases contables ulizadas por la Adminisración, 
considerando el principio de negocio en marcha, y sobre la base dela evidencia 
de autoria obtenida, concluimos sobre $ este 0 no incertidumbre material 
relacionada con eventos o con condiciones que puedan crear dudas 
Importantes sobe la habilidad de a Compañís pura continuar como neguco en 
marcha. SÍ concluimos que existe una incertidumbre mater, e requiere que 

lame la arencón es nuestro nforme de aulria sobre la corespondente: 
información reveiaca en los estados financieros 0, si chas revelaciones no son. 
“adcuadas, que expresemos una opinión modificada, Nuestras conclusiones se 
basan un la evidencia de auditoria obtenida a hasta la fecha de ruestro Informe: 
de sudtoria. Sn embargo, memos o condeiones futuras. pueden causar 
cordiciones para que la Compañía no pueda continuar como negado en 
marcha.



  Oros 
_ Evaluamos la presentación en conjunto, estructura y contenido general delos 

estados. Mmencieos, incluyendo resclaciones y, Sos estados. financieros 
representan las transacciones y los hechos subyacentes, de manera que se 

logre la presentación razonable 

Y Obtuvimos exidencia de auditoria sufcinta y apropiada sobre la información 
úAnarciera dela Compañía y actividades del negocio, para cxpresar una opinión 
obre los estados financieros, Somos responsables de la dirección, supervisión y 

ejecución de la sudtoria alos estados financieros ue la Compañía. Samos las 
Únicos responsables de nuestra opirión de audiaria. 

"Nosotros comunicamos 33 Administración de la Compañía, entr otros asuntos, el 
alcance y cronograma planendos para la auditoría y los hallzgos significativos 
«determinados la auritoria, Incluyendo las deficiencias significativas en el control 

interno que ióenifamos durante la ejecución de nuestra aucitora. 

También heros proporcionado ala Administración de la Compañía, una declaración 
e que hemos cumplido con los requerimientos dicos relevantes, en relación con 

ruestra independencia y les hemos comunicado todas las relaciones y otros 
asstes que raconabiemente puedan hacer pensar que afecta muestra 

¡nependencia y, de ser el caso, los segundades acogtadas. 

nforme sobre los requerimientos legales y regulatorios: 

13. De acuerdo con lo establecido an el anículo 102 de la Loy de Régimen Tributario 
Interno, es responsablidad del sudor exteno inclu en su informo de audita a 

los estados financieros, una opinión sobre el Cumplmiento de las obligaciones. 
irbutarias de la compañía uuditada, Para al efecto, la Resolución NAC 
DGERCCIS-00003218 y sus formas, emitidas por el Director del Servico de 
Rentas Internas (SRI), estaiece las Normas pora la Elboración y Presentación del 
Informe de Camplmiento Tributario y sus Anexos. Nuestra opinión: sobre el 

«cumplimiento tributario se basa en la revisión de los anexos que para cl efecto 
emite el SAI y cuya fecha de presentación del informe y anexos es hasta el 78 de 

jul de 2019, conforme al noveno dígito del RUC del audiaco. A la fecha de



N
A
 

I
I
I
 
N
A
A
A
 

  

emisión de nuesto informe de auditoria el RI 1 a publicado dicha información, 
por lo que emilrumos nuestra cpinión al respecto, en un Informe por separado. 

Guayagul, abri 5 de 2019 
Registro 1114 
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